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Número
de va-cantes

6
1
1
2
1
1
2
1

20
2
1
1
1
1
1

Localidad

BN-Barcelona.
VZ-Bilbao.
CR-Cíudad Real.
CO-Córdoba.
CÑ-Corlll'ia.
CE-Gerona.
HV-Huelva.
LE-LeÓ;1
MD-Madrid.
BL-P. dE MallorCél
Ce-Las Palmas.
SO-Soría
TA-Tarragona.
TE-Teruel.
AA-Vitorla.

V",c\\:n:-; bN EL\{jN1STEHlú llE LO. V¡VJENDA

Se ,cllsiderwú me·rilo prcfenonl", punl Jodas estas V8.U:l;.ites:

,Sp(vicj;y" pn'S¡nd(lS '2'0 e! propio n 'parLamento.

I

I-----

RESOLUCION de la Dirección Cen8ml de Promo
ción de Sahara por la que se anuncia concurso para
la provisión de cinco plazas de Sargentas vaCOJites
en la Policía Territorial de la Provincia de Sahara
y de las que se produzcan durante lo tramitación
del mismo.

ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos siempre que cumplan las con
diciones exi¡,<idas en el presente concurso, o bien declararlo
desierto si lo estima conveniente.

Madrid 5 de junio de ]973 -El Director generaL Eduardo
Junco Mündoza.~Conforme;Luis Carrero.

Sr, Letrnrjo J-ef2 del Servicio de Personal de los Cuerpos de
Función A:i¡~,t.enC'ial a la AdminiMracjón de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por lq que se .:mt;..ncia concurso de traslado para
la provisión de la plaza de Secretario vacante en
la Secci6nQuínta de lo Criminal de la Audiencia
7'errito"Íal de Barcelona.

De eonformídad con 10 que disponen la regla 5.'1 del artícu
lo 22 de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, y el artículo 14.
apartado d, del Reglamento orgámco del Cuerpo de Secretarios
de la Admir;islración de Justícia, aprobado por Decreto de 2 de
mayo de 1968, se anuncia concurso de traslado para proveer
la plaza de Secr8tario de la Sección Quinta de 10 Criminal
de la Audiencla Territorial de Ba.rcelona, vacante por traslado
de don LonginGs López Amigo.

El concurso se aiustnrá alaS siguientes normas, según 10
establecido en Jos artículos 19 al 21 de dicho Reglamento.

1." Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán a la Direc·
ción General de Justicia, presentadas directamente en el Re
gistro General del Ministerio o remitidas en la forma preve
nida en el artículo B6-de la vigente Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, dentro del plazo de dIez días naturales contados
desde el siguiente al de la pUblicación de este anuncio en el
...Boletín Oficial del Estado,,; si venciere en día inhábil se enten
derá prorrogado el vencimiento al primero hábil siguiente. Los
que resídan fUBra de la península podrán formular su solicitud
por telegrado. sin perjuicio de ratifinlrla mediante la oportuna
instancía.

2." El qUe resulle nombrado para el desempeño de la plaza
anunciada en e-ste concurso no podrá participar en otro de tras
lado hasta transcurrido un año desde que fuese designado para
la misma.

3.'1 Las in:3tancias solicitando tomar parte en este concurso
no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a petición de los
inten.\sados: una voz que hayan tenido entrada oficial con arre·
glo a la vigonte legislación.

4. "- Las i.nstancias recibidas fuera del plazo que se señala
no se tendrán en cuenta al instruir los oxpedientes para la.
resolución del concurso.

Lo que comunico a V. S,
Dios guacd~' a V. S. muchos años
Madrid .j. do junio de 1973.-Ei Director general. Eduardo

Torres-DulCe> J'uiz.

Vacantes en la Policia Territorial de la Provincia de Sahara
cioco plazas de Sargentos .se anuncia su provI¡,¡-ión a concurso, y
de las que se produzcan duranw la tramItación del misma, entre
Sargentos de las Armas de los tres Ejércitos y Cuerpo de la
Guardia Civil.

Cada una de las expresadas vacantes está dotada con los
emolumentos siguientes:

1. Sueldo, trienios y paga$ extraordinarias a que el concur
sante tenga derecho por su empleo y años de servicio.

2. Ciento por ciento de sueldo y trienios,
3. Complemento de responsabilidad derivada del d~stíno do

mando en Unidades armadas (factor 2,8).
4. Indemnización familiar que le corresponda.
5. Indemnización de vestuario, doble.
6. Indemnización de vivienda.
7. IndemnizatióIi de agua.
8. Complemento de dedicación especial, 1200 pcsf'las.

Las instancias, en las que .se hará constar el €stado civil del
interesado y, en su caso, número de hijos, d€bcrún dirigirse al
ilustrísimo señor Director general de Promoción de Sahara (Pre
sidencia del Gobierno) por conducto del Ministerio u Organismo
de que dependan los ·solicitantes, que cursará tan sólo las de
aqué!!os que considere destinables.

El plazo de preaentación de instancias Se!'ú el de quince
días nat"jlrales, contarlos a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el ",Boletín Oficial del Estado» y es
ta~án acompañadas de los documentos siguientes:

al Ficha-resumen que preceptuan las disposiciones para la
redacción de Hojas de servicios. ajustadas al modelo publicado
por Orden de 25 de marzo de 1961 (<<Diario Oficial» número 73t.
e informe del Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenezca el
aspirante.

bl Certificado médico oficial, acreditativo de que el concur
sante no padece lesiones de tipo tUberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no bacilfferas, así como de no presentar desviación
acentuada de la normalidad siquica de tipo curactero16gico o
temperamental; y

e) Cuantos documentos consideren oportunos aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa. para los que
re&ulten designados, la obligación de desemne:üar las vacantes
por una campaña minima de veinticuatro méses, tentendo dere
cho a dos meses de licencia reglamentaria por carla diez de
p~rma!1~ncia el? la Provincia, en la fortpa que det~rminan las
dISPOSICIones VIgentes, con la percepción integra de sus emo
lumentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regTe'o y los de las
licencias reglamentarias, .serán de cuenta del E'itt'tdo tanto
para el funcionario como para los familíar('S 1"t su car;"o son
sujeción, ademas, a lo establecido en las dj¡;posidones dietadas
al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando lib-"~m8f,te los mé-

MINISTERIO DE JUSTICIA


